
APLICACIÓN DE LA NUEVA IDENTIDAD CORPORATIVA

Hemos iniciado un proceso de adaptación que afecta a la identidad corporativa
del Ajuntament de Calvià. Entre otros objetivos, pretendemos simplificar su
aplicación e incorporar nuevos conceptos.

Como podrás observar, no se trata de un cambio radical en la marca, sino de una
adaptación de la existente.

El motivo de esta comunicación es darte acceso a los nuevos logotipos con el
fin de que a partir de este momento puedas hacer uso de ellos en los
diferentes soportes en los que sea necesario su uso.

En estos momentos, estamos acabando de perfilar el nuevo manual de identidad
corporativa, que definirá las formas de aplicación, incorporará plantillas y
ejemplos de uso. En cuanto esté listo, se incorporará en la intranet municipal con
el fin de que todas las personas que trabajan en la institución tengan acceso a él.
Por el momento, aprovechamos esta comunicación para explicarte 3 directrices
básicas sobre el uso de los nuevos logotipos para su aplicación inmediata. Para
cualquier duda o consulta sobre una aplicación específica puedes dirigirte al área
de comunicación.

3 DIRECTRICES DE APLICACIÓN:

 1.- CARPETA 1: Logotipo general del Ajuntament de Calvià y Logotipo
general del Ajuntament de Calvià + departamento.
En la primera subcarpeta de identidad corporativa, encontrarás las versiones en
diferentes formatos (pdf y png) del logotipo que utilizaremos a partir de este
momento en los diferentes soportes de comunicación, publicidad, imagen
corporativa, etc. Es decir, gráfica, cartelería, digital…

Contamos con un logotipo genérico (Ajuntament de Calvià) y un logotipo
genérico que integra a cada una de las áreas del Ajuntament. Estos logotipos
tienen una única versión. El objetivo es que independientemente de en qué
lugar se aplique el logotipo (a la derecha, en el centro o a la izquierda), siempre
sea el mismo logotipo.



Debe utilizarse el LOGOTIPO DEL AJUNTAMENT DE CALVIÀ sin incluir departamento, en
aquellos soportes genéricos en los que se integren diferentes áreas, o se trate de
proyectos generales de la institución.

Por otro lado, disponemos del logotipo del AJUNTAMENT DE CALVIÀ + DEPARTAMENTO,
hay versiones en dos idiomas, Catalán y Castellano. Ese logotipo lo utilizará cada
departamento, área municipal, instituto o entidad, para todas aquellas comunicaciones,
publicidades, soportes… que sean propias de su área.

 2.- CARPETA 2: Logotipo del Ajuntament para ENTIDADES COLABORADORAS
Este es el logotipo que debe utilizarse siempre que el Ajuntament de Calvià ejerza de
colaborador, patrocinador de proyectos de otras entidades, etc. Se trata de un logotipo
genérico, que no incorpora ningún área, ya que el objetivo es que en la colaboración se
referencie la institución en general.

Si bien el logotipo cuenta con versiones en diferentes colores, concretamente 8, con el
fin de que la entidad que lidere el proyecto tenga opciones de integrar en su diseño la
marca del Ajuntament, preferentemente se solicitará que se aplique el logotipo en color
azul que aquí se muestra.



Debemos dar instrucciones a la entidad organizadora del proyecto, con el fin de que
incluya encima del logotipo del Ajuntament, alguna de estas frases: “con el apoyo”, “con el
soporte”, “con la ayuda”, con el fin de clarificar que la institución municipal no es la
organizadora.

3.- CARPETA 3: Logotipo institucional de Ajuntament para DOCUMENTOS, etc.

Se trata del logotipo institucional del Ajuntament de Calvià. Cuenta con dos versiones, una
horizontal y otra vertical, una de ellas en el nuevo azul incorporado y otra en negro para
los soportes que se produzcan en una tinta.
Este logotipo tiene utilidades para diferentes formatos donde sea necesaria una aplicación
central superior, de carácter más oficial, y en soportes de la comunicación interna
institucional.
Es por tanto, el logotipo que recomendamos utilizar en la elaboración de informes,
plantillas documentales (contratos, instancias, peticiones…)



IMPORTANTE:

1.- Este documento así como los logos a utilizar están ubicados en la intranet en el
apartado “imagen corporativa”. Para cualquier duda sobre la aplicación de la identidad
corporativa, debe consultarse con el área de Comunicación del Ajuntament.

2.- Antes de enviar a producir cualquier tipo de material que incluya el uso de identidad
corporativa, debe contar con el visto bueno del área de Comunicación.

3.- En caso de necesitar alguno de estos logotipos en formatos más adecuados para la
producción de determinados soportes (gran formato, etc.), se debe dirigir la petición al
área de comunicación, que cuenta con las versiones en EPS.

4.-.En esta instrucción te adjuntamos algunos ejemplos de uso de estos logotipos en
diferentes soportes.




















